
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-56/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE     MARÍA HELENA CASTRO 
DEMANDADO  DUMAR DUQUE CASTILLO 
RADICADO:   2.012/00195-00 

 
Este despacho imprueba la actualización de la liquidación de crédito presentada por 
el actor, pues de nuevo se cometieron errores que ya se advirtieran desde el auto 
calendado 29/agosto/2018: se liquidaron intereses de plazo, cuando no fueron 
autorizados en el mandamiento de pago. De igual manera, se liquidaron intereses 
de mora desde una fecha incompatible con la indicada en la mencionada orden de 
apremio. Y, por si fuera poco, o través olvidó que debe tomar como base la 
liquidación que está en firme, cuando pretende actualizar lo que se adeuda (CGP, 
art. 446). 
  
Por lo anterior, el despacho, como lo adelantó, imprueba la liquidación presentada 
por el actor 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 10 
1° de abril de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

John Freddy Rodriguez Martinez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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